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GOBIERNO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 
ORDENANZA MUNICIPAL 

N.011 / 03 
 
Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, ha dictado la siguiente Ordenanza: 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que,  en nuestra ciudad capital se realizará del V Encuentro Nacional de Conservación y Restauración de 
los Bienes Patrimoniales organizado por el Colegio de Arquitectos de Bolivia.  
 
Que, es deber del Gobierno Municipal de la sección Capital Sucre, conceder Honores, Condecoraciones, 
Distinciones, Títulos y Preeminencias a Instituciones y personalidades distinguidas en reconocimiento a los 
servicios que prestan o actividades que realizan a favor de la ciudad del Departamento y del país.  
  
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE, en uso específico de sus 
atribuciones, 
 
DISPONE: 
 
Art.1º Declarar “Huéspedes Distinguidos” de la ciudad,  a los participantes de la V Encuentro Nacional de 

Conservación y Restauración de los Bienes Patrimoniales, en la persona de los siguientes 
profesionales: 

 
   ING.  CARLOS CANO RUA  
   ARQ. ODETE DOURADO SILVA                           
   ARQ. JOSE GALLEGOS 

 ( En representación de los conferencistas internacionales)  
 
 ARQ. TERESA GISBERT 
 ( En representación de los conferencistas nacionales visitantes ) 
 

Art. 2º La entrega del título  y copia autografiada  de la presente disposición  se efectuará en ceremonia 
especial  en el Salón Rojo del Palacio Consistorial el día miércoles 26 de Marzo del año 2003 a 
horas 18:00. 

    
Art. 3º  La Sra. Alcaldesa Municipal de la Sección Capital Sucre queda encargada de la ejecución y 

cumplimiento de la presente Ordenanza. 
          
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los 26 días del  mes de marzo del año 
dos mil tres. 
 
 
 
 
 

Prof. Mario Oña Tórrez 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL 

Ing. Juan José Romero 
SECRETARIO H. CONCEJO MUNICIPAL 

 
Se promulga la presente disposición en el Palacio Consistorial a los 27 días del mes de marzo del año dos 
mil  tres. 
 
 
 
 
 

Lic. Aydeé Nava Andrade 
ALCALDESA CONSTITUCIONAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 

 


